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BOLETÍN O F I C I A L 
D E DA PROVINCIA D E М А Щ Г О 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

L t i l e y o e , ordenen y anunc ioe <щв h a y a n <ie i n e e r t a r 
U ев los BoLWiNKe O F I C Í A L E » eo han d e mandar a l J e f o 
Político reapoobivo, por c n y o conducto ae pasarán a loe 
í l i t ore»de l oe m e n c i o n a d o s per.iódioos. 

(Два/ ordm de в de Abril de Í839.) 

de p u b l i c a in i l in lo» «lir.« e x c e p t o loa d o m i n g o * 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Bn osa* o s p i t a i , Uova lo 4 d o m i c i l i o , 2*50 pese tas m e n s u a l e s a n t i c i p a l a » ; 
faora de e l l a , 8 '50 al m e s , 9 al t r imes tre , 18 a l 9emestro y 28".lo por un a ñ o . 

S e a d m i t e n suscr ipc iones e n M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n dol B O I . K T I N , 
plaza do S a n t i a g o , n ú m . 2 .—Fuera do e s t a capi ta l , diroo tamonte por m o d i o 
do c a r t a a la A d m i n i s t r a c i ó n , c o n inc lus ión d e l importe de l t iempo do a b o n o 
en t i m b r e s m ó v i l e s . 

^ n v e a ГИЧС1А B D I T O U I v t , 
L a s d i s p o s i c i o n o s d o l a s Autor idades , e x c e p t o las лив 

soan a i n s t a n c i a de parto no pobro, so insertaran oflolal» 
monto: a s i m i s m o cua lqu ier anunc io concern ien te a l »#r
v i o i o naoional q u e d i m a n o do las m i s m a s ; pero l a s ¿„ 
in terés part icular pagarán 5 0 c ó n t i m o s do poseta par 
cada l i n e a do i n s o r c i ó n . 

Mùnsero i n e l i o i i » eenilraoa de pnmntm 

Par te Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

gobierno Civil 
F e r r o c a r r i l e s 

Hallándose depositados haoe más de 
tío año en I03 almacenes que en esta oor

te tiene estableoidos la Compañía de los 
ferrocarriles del Norte varios efectos que 
DO han sido ret irados por sus dueños, se 
les Invita por medio del presente anun

cio a fin de que en el plazo do treinta 
días se presenten á recogerlos; en la in

teligencia de que , 8l dejasen de hacerlo, 
se procederá á su venta en pública s u 

basta, según está prevenido en el ar t . 181 
del reglamento de Poliola de Fer rocar r i 

fc» de 8 de Septiembre de 1878 y Real 
orden de i . ° de Abril de 1867, A cuyo 
efecto se ha señalado el día 20 de Diciem

bre próximo, á las onoo de la mañana , 
P«ra llevar á cabo dioho aoto, en el looal 
destinado al efecto en la Estaoión de esta 
•apital. 

Lo que se anuncia al público para su 
wnooimiento y efeotos correspondientes, 
Pttdiendo las personas que deseen intere

sarse en dicha subasta pasar á ver los 
wectos que deben venderse los tres días 
•otes del señalado para su enajenación. 

Madrid U de Noviembre de 1901=E1 
Gobernador, Barroso. 

817.—172. 

Comisión Mixta de Reclutamiento 

Sesión de 30 de Octubre de 1901 
Señores q u e as i s t i e ron . 
Pérez Royo , H e v i a , Duran , F e r u á n 

Ar r ibas , y Casti l lo ( V i c e p r e s i 
dente . 

Los S r e s . Pe láez y Camina e x c u 
s e n su as i s t enc ia . 

Abier ta la sesión á las diez en p u n 

to de la m a ñ a n a bajo la pres idenc ia 
del S r . D. Fél ix dol Casti l lo, Coronel 
Jefe d e la zona n ú m . 57 , fué le ída y 
aprobada el acta do la a u t o r i o r . 

Acto segu ido la Comisión proced ió 
á clasificar los mozos inc lu idos e n 
el sor teo sup le to r io y domas i n c i d e n 

c ias , obten iendo el r e su l t ado s i g u i e n t e : 

Reemplazo de i90i 
Audiencia 

N ú m . 133.—José J a r q u i s Sor i a .— 
Inú t i l . Excluido t e m p o r a l m e n t e . 

Buenavista 
N ú m . 42 .—Leoncio E s c a u r i z a . — 

Prófugo . 
140.—Franc isco Posada Taboada .— 

Relevado do la penal idad do prófugo . 
—Reconocido útil condicional . 

244 .—Feder ico Viconte Outau i l l a .— 
I n ú t i l . Exclu ido t e m p ) r a l m e n t o . 

Hospicio 
N ú m . 100.—Conrado Soria Sor iauo . 

— P r ó f u g o . 
111 .—Fel i c i ano Corral C a s a l l . — 

Prófugo . 
114.—BmÜio Huguet S a r r a t a c ó . — 

Prófugo . 
272 .—Gregor io Sánchez J u r a d o . — 

Soldado condicional comprendido e n 
el caso s e g u n d o dol a r t . 87 de la L e y . 

3 0 2 . — J u l i o Prada F e r u a u d e z . — 
Soldado por no justificar la e x c e p c i ó n . 

320 .—Ricardo Obortiu S¡?n V i c e n 

te .—Soldado por h a b e r r e su l t ado ú t i l . 

Hospital 
N ú m . 62 .—Manuel Carbonel l N e 

gre t e .—Soldado condicional c o m p r e n 
dido eu el caso noveno del a r t . 87 de 
la Ley. 

261 .—Luc iano Moran Matesáuz.— 
I n s t r u y a s e exped iou te de prófugo . 

Lathvx 
N ú m . 1 3 2 . — A l e j a n d r o Martínez Es

c u d e r o . — I n ú l i l . Excluido t e m p o r a l 

m e n t e . 
198.—Marcos J iménez H o r t e l a n o . 

—Soldado por h a b e r obtenido la talla 
de 1'640 mil íme t ros . 

Palacio 
Núm. 46 .—Feder ico Pérez N a v a r r o . 

—Prófugo . 
181 .—Frauc i sco Casaes González .— 

Pró fugo . 

250 .—Mar iano Aza de la F u e n t e . — 
Inú t i l . Excluido t e m p o r a l m e n t e . 

Universidad 
N ú m . 3 6 6 . — E n r i q u e Muñoz .—In

út i l . Exclu ido t e m p o r a l m e n t o . 
3 7 7 . — F r a n c i s c o J e s ú s González 

Baonza.—Soldado por h a b e r r e s u l t a d o 
ú t i l . 

386 .—Enr ique Jube t R o d r í g u e z . — 
Soldado condicional comprend ido on el 
caso s e g u n d o del a r l . 87 de la L e y . 

396. —Ticiano F e r n á n d e z L o m b í a . 
—Soldado condicional c o m p r e n d i d o e n 
e l caso s e g u n d o del ar t . 87 d e la L e y . 

423.—Luis Garc ía Diez. — Soldado 
condic ional comprendido en el caso 
s e g u n d o del a r t . 87 de la Ley . 

440.—Jacinto Burgo S u r a e t a . — E x 

cluido con a r r e g l o á la Ley de 13 de 
Abril de 1876 . 

4 7 1 . — Andrés Leal G a r c í a . — P r ó 

fugo. 
Barajas 

N ú m . 7 . — Emil io Malino C a l v o . — 
Soldado condicional c o m p r e n d i d o en 
el caso sex to del a r t . 87 de la L e y . 

San Martin de Valdeiglesias 
Núm. 26 .—Pablo Alvaroz S e g o v i a . 

— P e n d i e n t e . 

Revisión.—Reemplazo de 1898 
Universidad 

N ú m . 4 2 3 . — \ u t o n i o Pérez Miranda . 
— I n ú t i l . Exclu í lo por h a b e r suf r ido 
las t r e s r ev i s iones q u e p r e v i e n e la 
L e y . 

Subsana r el e r r o r padecido e n s e 

sióu de 14 de Jun io úl t imo r e spec to del 
moao Emil io Vil la r rub ia O r t e g a , n ú 

m e r o 198 del dis t r i to de Palacio para 
el r eemplazo de 1899, toda vez q u e a l 
r ev i sa r a l g u n o s certif icados de e x i s 

t enc ia e u tilas de ios h e r m a n o s d e mo

zos suje tos á revis ión el año ac tua l s e 
ha obse rva lo q u e el q u e acompaña al 
e x p e l i e n t e del mozo de re fe renc ia no 
os el q u e l e c o r r e s p o u d e , y sin duda 
por equivocación se inc luyó en el mis

m o , por lo cua l la Comisión le dec la ró 
soldado condic ional . Procede por t an to 
r evoca r dicho a c u e r d o y d e c l a r a r s o l 

dado al mozo Emil io Vi l l a r rub ia O r 

tega , sin perjuicio de r e c l a m a r el c e r 

tificado q u e c o r r e s p o n d a . 
í d e m la omis ión padecida al no con 

s i g n a r e n el a c t a de la ses ión c e l e b r a 
da el día 30 de J u n i o úl t imo q u e el 

mozo José Díaz U g é , n ú m . 58 del d i s 

tr i to del Hospicio para el r eemplazo 
a c t u a l , fué dec la rado soldado condic io

na l como comprend ido en el caso s e 

g u n d o del a r t . 87 de la L e y . 
Deses t imar la ins tancia prosentada 

por el padre del mozo Franc i sco Prado , 
n ú m e r o 98 del distr i to del Hospital 
para el actual reemplazo , por pedir es* 
t e m p o r á n e a m e n t e su r e c o n o c i m i e n t o . 

Se l evau tó la se s ión . 
El P r e s i d e u t e acc iden ta l , Félix de l 

Casti l lo .=»E1 Secre t a r io , Camilo P o 

zzi. 
318 .—209 . 

£yuntamientos 

M A D lt I D 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha acordado 

sacar á pública subasta la oonstruooión 
de 841*15 m e r o s aproximadamente de 
alcantari l la por las calles de .Meléndez 
Valdós, Hilarión Eslava, Rodríguez San 
Pedro y Gaztainbidt», bajo el tipo de 
64'50 pesetas cada un metro. 

Los liciladores consignarán previa

mente como fianza provisional U oant i 

dad de 2 Od7'70 pesetas en la Caja gene

ral de Depósitos y Amortización, acom

pañando á los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbi t r io 
inunioipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 4 135*40 pesetas, que le será 
devuelta á la terminaoión del contra to 
previ» la certificación correspondiente . 

La subasta se verificará el día 1G de 
Diciembre de lüOl, á las doce, en la pr i 

mera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
5, bajo la presidencia del Exorno. Sr. Al

oalde ó en quien al efecto delegue y con 
las formalidades uel ar t . 17 de la Instruo* 
oión de 26* de Abril de 1900, hallándose 
de manifiesto los pliegos de condioiones 
en esta Seoretaría (Negooiado 8.°), d o 

rante las horas de diez á doce, todos los 
dios no feriados que medien hasta el del 
remate . 

Los licitadores que asi lo prefieran po

drán presentar sus proposiciones cerra

das, durante los diez días que precedan 
al de la subasta, eñ la oficina del Regis

tro general del Exorno. Ayuntamiento, 
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dcndc se conservarán en un bnzón espe

oial existente en dicha ofloina, previa 
diligencia del registro, hasta el dia de la 
celebración de aquélla, y serán abiertos 
al propio tiempo y en igual forma que los 
presentados a la Mesa por los lioitadores 
en el aoto del r emate . 

Las reclamaciones que puedan dedu

cirse contra la celebración de esta subas

t a deberán presentarse en los diez pri

meros dias siguientes & la feoha del pre

sente anuncio en el Registro general del 
Exorno. Ayuntamiento; entendiéndose 
que, pasado dicho plazo, no se admitirá 
ninguna y seguirá sus trámites el expe

diente objeto de dicha subasta. 
Lo que se anunoia al público para su 

conocimiento. 
Madrid 13 de Noviembre de 1901.=E1 

8ecretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(aviQ deberá extenderse en papel t i m b r a d o de l 
Justado d e l a claeo 11.', y a l presentarse l l e v a r 
eeori to e n el s ó b r e l o tuguiento: « P r o p o s i c i ó n 

para optar & la s u b a s t a de. . .n) 

D. . . , que vive. . . , enterado de las condi

ciones de la subasta en públioa licitación 
p a r a la construooión de 641*15 metros de 
alcantar i l la por las calles de Meléndez 
V a l d é s , Hilarión Eslava, Rodríguez San 
P e d r o y Gaztambide, anunoiada en el 
B O L E T Í N OFICIA I de la provinoia en el 

día . . . d e . . . , conforme en un todo con 
las mismas, se compromete á tomar á 
su cargo dicha construcción oon estrió

ta sujeción á ellas por (aquí la proposi

ción en esta forma: los precios tipos ó oon 
la baja de (tanto por oiento en letra) en 
los precios tipos). 

(Feoha y firma del proponente.) 
3 1 9 .  2 6 5 . 

Arganda 
E x t r a c t o d e los a c u e r d o s t o m a d o s por e l 

A y u n t a m i e n t o y Junta m u n i c i p a l d e e s t a 
v i l l a d u r a n t e el t ercer t r i m e s t r e d e l a ñ o 
a c t u a l . 

Sesión ordinaria del dia 6 de Julio 
Se aprobó el aota de la anterior y que

dó enterado el Ayuntamiento de las dis

posiciones oontenldat en el BOLETÍN O F I 

C I A L . 

8e acordó nombrar los peritos que han 
de informar eu los expedientes promovi

dos por D. Tomás Casado Robles y don 
Benito Clemente solicitando baja del im

ponible de sus fincas. 
ídem que del capítulo de «Imprevis

tos» se abonen los gastos que ocasione la 
estanoia eu esta villa del Exorno. Sr. Mi

nistro de Agricultura. 
Dia 13 

Aprobando el acta de la anterior y 
quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el BOLE

T Í N OPIOIAI de la provinoia. 
ídem oeder temporalmente á la Azu

carera de Madrid, por el preoio de tasa

oión, el terreno necesario del Soto de la 
Isla para el tendido de la vía férrea que 
ha de construir . 

Aoordando nombrar los Vooales de l a 
J u n t a pericial d e esta villa y hacer la 
propuesta d e los que ha de nombrar la 
Administración de Haoienda. 

ídem prohibir, como de costumbre, el 
paso de ganado lanar y cabrio por cier

tos oaminos. 
Dia 20 

Se aprobó el aota de la anterior y que

dó enterado el Ayuntamiento de las dis

posiciones contení las en el BOLETÍN O F I 

C I A L de la provinoia. 

Se acordó la distribución de fondos del 
mes, importante 2.645'75 pesetas. 

ídem aprobando el proyecto de pre su 

puesto adioional para el actual año 
de 1901. 

ídem que las ouentas municipales co

r respondentes al ejeroioio aotnal pasen 
á la Comisión de Haoienda p a r a su e x a 

men. 
Dia 27 

Aprobando el acta de la anter ior y 
quedó enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia. 

ídem el extraoto de acuerdos del t r i 

mestre Anterior y darle el ourso corres

pondiente. 
Acordando fijar las cuentas munic ipa

les del afio anterior y que se anuncie al 
público por término de quince dias . 

ídem aumentar el número de guardas 
de campo hasta que pase la recolección 
de la uva. 

ídem devolver la fianza que prestó don 
Manuel Cueto, á responder del buen 
aprovechamiento de las lefias de la De

hesa Carrascal . 
ídem aprobar el dictamen que ha emi

tido la Jun ta pericial referente á la pre 

tensión de los Sres. D Tomás Casado y 
D. Benito Clemente. 

Día 3 de Agosto 
Se aprobó el acta de la anterior y que

dó enterado el Ayuntamiento de las dis

posiciones contenidas en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provinoia. 
Se aoordó la distribución de fondos del 

mes, importante 3.337'61 pesetas. 
Aoordando levantar y fijar un hito di

visorio del término de Ribas y VaciaMa

drid, de aouerdo con el Ayuntamiento de 
dicho pneblo. 

ídem recomponer la atarjea de la 
fuente de Leganitos y abonar su importe 
del capítulo VI, artículo 3.° del presu 
puesto. 

Dia 10 
Aprobando el aota de la anterior y 

quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el Bo LE. 
TIN OFICIAL de la provinoia. 

Acordando aprobar el proyecto de pre

supuesto ordinario para el afio «le 1902. 
Dia 17 

Se aprobó el acta de la anterior y que

dó enterado el Ayuntamiento de las dis

posiciones oontenidaa en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provinoia. 
Acordando otorgar un auxilio de 100 

pesetas á la viuda é hijos del sereno Ci

priano Barbero, asesinado en la noche 
del 8 del actual . 

ídem contratar ¡a orquesta y banda de 
músioa para solemnizar la función en los 
dias U , 15 y 16 del actual con D. Manuel 
Parra por la suma do 550 pesetas. 

ídem se oontinuase en la reparación 
del empedrado de las calles de la pobla

ción, abonándose los gastos que ocasione 
del capítulo VI, artículo 7.° del presu

puesto. 
ídem que para la función de novillos 

que ha de celebrarse eo este pueblo el 
día 16 de sept iembre próximo venidero 
no se invierta más cantidad que el cré

dito consignado en el presupuesto capi

tulo IX. art . 3.° 
Día 24 

Aprobando el acta de la anter ior y 
quedando enterado el Ayuntamiento de 

las disposiciones contenidas en el BOLE 
TIN O F I O U I de la provincia, así oomo de 
haber sido aprobado el presupuesto adi

oional para el afio corriente. 
Aoordando desestimar una solioitud de 

D. Benito R i a z a y otros señores solicitan

do se levante la g r a v a de la subida al 
c a s t i l l o y se empiedre. 

ídem oonoeder al Secretario de la Cor

poración quince dias de licencia p a r a 
atender al restablecimiento de su salud. 

Día 31 
Se aprobó el acta de la anterior y que

dó enterado el Ayuntamiento de las dis

posiciones contenidas en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia. 
Aprobando las altas y bajas presenta

das por varios contribuyentes para la va

riación de la riqueza con que figuran en 
el amil laramiento. 

Dia 14 de Septiembre 
Aprobando el aota de la anterior y 

quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas eu el B O L E 

TÍN OFICIAL de la provinoia, asi como de 
haberse satisfeoho á la Exorna. Diputa

ción y Tesorería de Haoienda públioa el 
importe del tercer t r imestre de r epa r t i 

miento provincial y encabezamiento de 
Consumos respectivamente. 

Dia 21 
Se aprobó el aota de la anterior y que

dó enterado el Ayuntamiento de las dis

posiciones contenidas en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia . 
So acordó la diatribución de fondos del 

mes, importante 11.285*05 pesetas. 
Acordando sefialar el día l .° de Ootu

bre para dar principio á la vendimia. 

Dia 28 
Aprobando el acta de la anterior, y 

quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el B O L E 

TÍN OFICIAL de la provinoia. 
Acordando anunciar , por término de 

treinta dias, la subasta p a r a la ejeouoión 
de la obra de prolongación de la ga le r í a 
que recoja lus aguas para la fuento de 
Lesani tos . 

Ídem autor izar al Sr. Regidor Sindico 
para que,en nombre de esta Corporación, 
otorgue á favor de la Sooiedad Azucare

ra de Madrid la cesión temporal del t e 

rreno del Soto de la Isla para el tendido 
de la vía férrea que dicha Sooiedad cons

t ruye. 

. I m i t a municipal 
Sesión del día 14 de Agosto 

Se aprobó el presupuesto adioional pa

ra el corriente afio de 1901, y que se re

mita al Excmo. Sr. Gobernador oivil de 
la provinoia, á los efeotos del ar t . 150 de 
la ley Munioipal. 

Acordando nombrar una Comisión del 
seno de la Jun ta que examine las cuen

tas municipales del ejeroicio anterior y 
emita su informe. 

Dia 26 
Acordando aprobar el dictamen emiti

do por la Comisión que ha examinado las 
cuentus municipales del ejercicio ante

rior, y que se remita al Exorno. Sr. Go

bernador civil de la provinoia. 

Dia 26 
Aprobando el presupuesto ordinario 

para oí afio de 1902, y que se remita al 
Excmo. Sr. Gobernador civil a los efeo

tos del art . 150 de la ley Munioipai. 

Ide 
de serv 

Ota 2% 
Se aoordó haoer efeotivo en el 

1902 el encabezamiento de C o n s n ^ 0 1 1 6 

esta villa por medio de Admini B ¡!! S 

municipal. i n i 9 t r a o l ó n 

m aprobar las oondioiones q Q e h 

rvir para el arrendamiento d a , 
arbitrios de pesos y romana, medid 
puestos públicos, en el afio de 1902 8 ' 

ídem aprobar el repartimiento form 
do para hacer efeotivo en el afio de 19Í 
el impuesto de guarder ía rural. 

El anterior extracto ha sido aprobado 
en sesión ordinaria de este día. 

Arganda 26 de Octubre de 1901. ̂  gj 
Seoretario del Ayuntamiento, Eduard 
Sardinero. 

808.772. 

Los repartimientos de la contribución 
terri torial y urbana de este término mn. 
nicipal para el afio de 1902, se halUm 
terminados y expuestos al público por 
término de ooho dias en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento para que puedan ser 
examinados por quien lo deseare y se ha

gan las reclamaciones que se orean opor

tunas . 
Arganda á 9 de Noviembre de 1001.a 

El Alcalde, Manuel Sanz. 
318.—198. 

i t i i s t a r r i c i o 

Formada la lista cobratoria de edifi

cios y solares de esta villa, la cual h 
de servir de base para el cobro de lacón, 
tribución durante el afio de 1902, con 
arreglo al padrón aprobado, é introdu

cida en ella las alteraciones que re

sultan en el apéndice del presente afio, 
se hace saber por el presente que da • 
ranto ocho días queda expuesta en estt 
Secretaria con el fin de que los contri

buyentes puedan examinarla y presen

tar las reolamaoiones que estimen pro

cedentes, pasados los cuales no se admi

t i rá ninguna. 
Bustarviejo á 11 de Noviembre de 1901' 

= K! Alcalde, Martin Pasoual . 
320.271 

B e l m o n i e de T a j o 
El padrón de oódulas personales deesu 

localidad, para el afio próximo de 1902, 
se halla terminado y expuesto al pública 
en la Secretarla de este Ayuntamiento, 
por término de quinoe días, para oir № 
olamaoionesi pasado dicho plazo no 
admitirá ninguna. 

Belmoníe de Tajo 11 de Noviembre de 
1901.=E1 Aloalde, Nicolás Torres. 

320.269. 

El repart imiento de territorial por e l 

concepto de rústica y peonaría de 
distrito municipal, formado para el P 
ximo afio de 1902, se halla terminado 1 
de manifiesto en la 8eoretaría de es^ 
Ayuntamiento, por término de ocho 
para oir reclamaciones. ^ 

Belmonte de Tajo 11 de Noviembre 
1901 . = E 1 Aloalde, Nioolás Torres. 

320.278

Corpa 
Por enfermedad del que la d e 8 t í

jJ¿ d ;. 
fiaba se halla vaoante la plaza de 
co titular de esta villa, dotada 
sueldo anual do 300 pesetas, pag* d » ^ 
trimestres venoidos, por la asisf ^ 
12 personas pobres. El pueblo **' 
abundante e n a g u a s , dista H ^ ¿ e 

tros de la oabeza de partido, A 
l lenares , y 82 de la capital de 
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pone de 190 vecinos p r ó x i m a m e c -
! e ° c Ó D l ° s ( í a a P o d r a n a o e r ígttalae has-
I E ' QQQ pesetas, ínoiuso la Benefloen-
'** ios partos oinco pesetas y la san-

L» 9 soiioitudes, debidamente doouinen* 
, 3 B e remitirán A esta Aloaldía en el 

ü to de treinta días, á contar desde la 
f09ercióo en el BOLETÍN OFICIA*, de la 
nroriooia. 

Corpa 11 do Noviembre de 1901. = E 1 
Alcalde, Wenoeslao García. 

318.—177. 

Los repartimientos de la contribnción 
de rústioa, pecaar ia y urbana de esta vi
lla para el año de 1902, se bailan termi
nados y expuestos al público en esta Se
cretaria, por término de ooho días, para 
oír reclamaciones, pues pasado dioho 
plazo no se admit irá n inguna . 

Corpa 7 de Noviembre de 1901.=E1 Al 
oalde, Wenceslao García. 

318.—203. 
Clempoznelos 

Los repartos de la contribución te r r i 
torial y peouaria y urbana de este distri
to municipal para el próximo ano de 
1902, se encuentran terminados y ex
puestos al público en la 3eore ta r í i de este 
Municipio, durante ocho días, en los oua-
le3se podrán presentar las reclamaciones 
que se crean opr tunas . 

Ciempozuelos 5 de Noviembre de 1901. 
=EI Alcalde, Nicolás López. 

318.—201. 
Colmenar de Órela 

Este Ayuntamiento ha aoordado con
tratar en subasta púb'ica la adquisición 
de aparatos y demás materiales para ins 
talar el a lumbrado eléctrico en el teatro 
de esta población. 

Dicho acto tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales á las on f:e del día 20 de es
te mes, bajo el tipo de 950 pesetas, paga
deras en dos plazos y oon arreglo á las 
demás oondiciones del pliego que se h a 
lla de manifiesto en esta Secretar la . 

Colmenar de Oreja 8 de Noviembre de 
1901.=E1 Aloalde, José Fre i ré . 

318.—186. 
( a i i i M i r i a 

Bailándose inserto en el B O I E T I N del 8 
delcorriente un anunoio fijando para el 17 
i» subasta del arriendo de Consumos, se 
hace público por medio del presente que 
** misma no tendrá lugar hasta que de 
oaevo se publique en el BOLETÍN. 

Canenoi» IO de Noviembre 1901.= E1 
acalde, Felipe Fernández. 

317.—176. 
Carabanchel Alto 

El día 8 del próximo mes de Diciembre, 
8 diez á dooa de su maflana, tendrá lu-

* a r en el Salón de sesiones del Ayun ta -
0 1 1 6 0 1 0 la subasta de las obras de oon-
jtaiiaoión del alcantari l lado general de 

4 3 calles de esta poblaoión, bajo el tipo 
* ooodloiones que obran en el expedlen-

• e l °°.al se halla de manifiesto duran te 
8 días de oficina en la Secretarla de 

e , t e Municipio. 
Carabanchel Alto á 12 de Noviembre 

1 1901 .=E1 Alcalde. Eduardo Morales. 
320.—291. 

Valdemoro daLranáCarrÍd° el pUzo de diez días que 

*>e d l n ' * e l ftrl' 2 9 d ° , a ^a t rucc ión d e 

Q o

 A b r i l de 1900 sin haberse presenta- , 
ac lamación alguna oontra tos acuer- I 

dos de este Ayuntamiento aprobando el 
arriendo por subasta y el pliego de oon -
dlciones para el arbitrio sobre puestos 
públioos de venta , la Corporaoión muni -
cipal. en sesión de hoy, ha aoordado d e 
signar el día 24 del actual para la cele
bración d é l a subasta del arbitrio de re
ferencia, la que tendrá luzar , bajo mi 
presidencia, de once á once y media, en 
la Sala de aoios de este Ayuntamiento, 
por el sistema de pliegos cerrados y con 
estriota sujeción á las oondiciones que se 
hallan de manifiesto en Secretaria hasta 
la hora de dar comienzo el uoto. 

P a r a mejor inteligencia de los licitado-
res se haoe presente: 

1.° El tiempo do duración del contra
to será el de un ano, que empezará á oon. 
tarse el día l.° de Enero próximo. 

2.° E! pago de la cant idad en que re
sulte adjudloado el arr iendo, deberá ha 
cerse efectivo por mensual idades iguales 
ant io ipadas . 

3.° El tipo de subas ta es el de 1.400 
pesetas, no admitiéndose las proposicio
nes que no lo cubran . 

4.° El depósito provisional para to
mar parte en la subasta será el de 70 pe
setas. 

5.° El rematante viene obligado á 
constituir un depósito definitivo equiva
lente al 10 por 100 del precio del re
ma te . 

6.° Las proposiciones, aoompafiadas 
de la cédula personal del interesado y do 
la car ta de pago que acredite haberse 
constituido en la Depositaría municipal 
el depósito provisional, se presentarán aj 
Presidente de la subasta durante la m e 
dia hora marcada pa ra la duración del 
acto. 

7.° Todas las proposiciones se ajusta
rán necesariamente al siguiente modelo: 
«El que suscribe, vecino de. . . , con cédula 
personal del ejeroioio oorriente, que es 
adjunta, enterado del pliego de condicio
nes que sirve de base á la subasta para 
el arriendo del arbitrio sobre puestos pú
blioos de venta de este término munici
pal , que acepta en todas sus par tas , se 
compromete á abonar al Municipio por 
el arbitr io de referencia la suma de . . . 
(en letra) pesetas por el año del contrato •> 

(Fecha y firma.) 
Valdemoro 9 de Noviembre de 1901.= 

El Aloalde, Enrique Fernández . 

318—181. 

Transcurr ido el plazo de diez días que 
determina el art . 29 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900 sin haberse presen
tado reolamaoión alguna contra los acuer
dos de este Ayuntamiento aprobando el 
arriendo por subasta y el pliego de con
diciones para el arbitrio sobre degüello 
de rese3 vaounas y lanares, la Corpora
oión municipal ,en sesión de hoy, ha acor
dado designar el día 25 del aotual para 
la oelebraoión de la subasta del arbitr io 
de referencia, ta que tendrá lugar , bajo 
mi presidencia, de once á once y media, 
en la Sala de actos de este Ayuntamien
to, por el sistema de pliegos cerrados y 
oon estricta sujeción á las condiciones 
que se hallan de manifiesto en Secretaria 
hasta la hora de da r comienzo el acto. 

Pa ra mejor inteligencia de los l i d i a 
dores se hace presente: 

1.° El tiempo de duraoión del contra 
to será el de un año, que empezará á oon-
tarse el oía 1.° de Enero próximo. 

2.° El pago de la oantídad en que re 

snlte adjudicado el arr iendo deberá ha
cerse efectivo por mensualidades iguales 
anticipadas. 

3.* El tipo de subasta es el de 1.200 
pese tas .no admitiéndose las proposioio 
nes quo no lo oubran . 

4 . ° El depósito provisional para to
mar parte en la subasta será el de 60 pe
setas. 

5.° El rematante viene obligado á 
constituir un depósito definitivo, equiva
lente al 10 por 100 del preoio del remate . 

6.° Las proposiciones, acompañadas 
de la cédula personal del interesado y de 
la car ta de pago que acredite haberse 
constituida en la Depositaría municipal 
el depósito provisional, se presentarán al 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora marcada para la duraoión del 
acto. 

7.° Todns las proposiciones se ajusta
rán necesariamente al siguiente modelo: 
«El que suscribe, veoino d e . . . , con cé
dula personal del ejeroioio corriente, que 
es adjunta, enterado del pliego de condi
ciones que sirve de base á la subasta 
para el arriendo del arbitrio sobre degüe
llo de reses vaounas y lanares de este 
término municipal, que aoepta en todas 
sus par tes , se compromete á abonar al 
Municipio por el arbitrio de referencia la 
suma d e . . . (en letra) pesetas por el año 
del contrato.» 

(Fecha y firma.) 
Valdemoro 9 de Noviembre de 1901-

El Alcalde, Enrique Fe rnández . 
318 .—183 . 

Transcurr ido el plazo de diez días que 
determina el a r t . 29 de la Instrucoión de 
26 de Abril de 1900 sin haberse presen
tado reolamaoión alguna contra los acuer 
dos de este Ayuntamiento aprobando el 
arr iendo por subasta y el pliego de con
diciones para el arbitrio sobre «Extrac 
ción y quema de piedra de baldíos,» la 
Corporaoión municipal, en sesión de hoy, 
ha acordado designar el día 25 del ao 
tual para la oelebración de la subas ta 
del arbitrio de referenoia, la que tendrá 
lugar bajo mi presidenoia, de doce á doce 
y media, en la Sala de actos de este Ayun
tamiento, por el sistema de pliegos ce
rrados y oon estriota sujeción á las con
diciones que se hallan de manifiesto en 
Secretaria hasta la hora de dar comienzo 
el aoto. 

Para mejor inteligencia de los licitado 
res se haoe presente : 

1.° El tiempo de duraoión del oontra 
to será el de un afio, que empezará á con
tarse el día l .° de Enero próximo. 

2.° El pago de la cant idad en que re
sulte adjudicado el arr iendo deberá ha 
oerse efeotivo por mensual idades iguales 
an t ic ipadas . 

3.° El tipo de subasta es el de 200 pe 
setas, no admitiéndose las p r o p o s i c i o n e s 
que no lo oubran . 

4.° El depósito provisional pa ra to 
mar par te en la subasta será el de 10 pe
setas . 

5.° El rematante viene obligado á 
constituir uo depósito definitivo equ iva
lente al 10 por 100 del preoio del remate 

6.° Las proposiciones, acompañadas 
de la cédula personal del interesado y de 
la car ta de pago que aoredite haberse 
constituido en la Depositaría munloipal 
el depósito provisional, se presentarán al 
Presidente de la subasta durante la me

dia hora marcada para la duraoión del 
aoto. 

7.° Todas las proposiciones se ajusta
rán necesariamente al siguiente modelo: 
«El que suscribe, veoino de . . . , con cédu
la personal del ejeroioio corriente, que es 
adjunta, enterado del pliego de condicio
nes que sirve de base á la subasta pa ra 
el arriendo del arbitrio sobre «Extrao-
oión y quema de piedra de baldíos,» de 
este término munioipal, que aoepta en 
todas sus partes, se oompromete á abo» 
nar al Municipio por el arbitrio de refe
rencia la suma de. . . (en letra) pesetas 
por el año del contrato.» 

(Feoha y firma.) 
Valdemoro 9 de Noviembre de 1901.= 

El Alcalde, Enrique Fernández . 
318.—184. 

Transcurr ido el plazo de diez días que 
determina el a r t . 29 de la Instruooión de 
26 de Abril de 1900 sin haberse presen
tado redamación alguna contra los 
aouerdos de este Ayuntamiento aproban
do el arr iendo por subasta y el pliego de 
condiciones para el arbitrio sobre degüe 
llo de reses de cerda , la Corporación mu
nicipal, en sesión de hoy, ha acordado 
designar el día 24 del aotual para la c e 
lebración de la subasta del arbitrio de 
referencia, la que tendrá lugar bajo mi 
presidencia, de doce á dooe y media, en 
la Sala de aotos de este Ayuntamiento, 
por el sistema de pliegos cerrados y con 
estricta sujeción á las condiciones que se 
hallan de manifiesto en Seoretaría hasta 
la hora de dar comienzo el acto. 

P a r a mejor inteligenoia de los licita-
dores se hace presente: 

1.° El tiempo de duraoión del oontra-
to será el de un año, que empezará á 
contarse el día l . ° d e Enero próximo. 

2.° El pago de la cantidad en que re
sulte adjudicado el arr iendo deberá ha
cerse efectivo por mensualidades iguales 
ant ic ipadas. 

3.° El tipo de subasta es el de 255 pe 
setas, no admitiéndose las proposiciones 
que no lo oubran. 

4.° El depósito provisional para tomar 
par te en la subasta será el de 12 pesetas 
con 75 céntimos. 

5.* El rematante viene obligado á 
constituir un depósito definitivo e q u i v a 
lente al 10 por 100 del preoio del re
mate . 

6.° Las proposiciones, aoompafiadas 
de la cédula personal del interesado y de 
la car ta de pago que aoredite haberse 
oonstituído en la Depositaría munioipal 
el depósito provisional, se presentarán al 
Presidente de la subasta durante la m e 
dia hora maroada pa ra la duraoión del 
aoto. 

7.° Todas las proposiciones se ajusta
rán necesariamente al siguiente modelo: 
• El que suscribe, veoino de . . . , con cédu
la personal del ejercicio corr iente, que 
es adjunta, enterado del pliego de oondi 
ciones que sirve de base á la subas ta p a 
ra el arriendo del arbitrio sobre degüello 
de reses de ce rda de este término m u n i 
oipal, que acepta en todas sus par tes , ae 
compromete á abonar al Municipio por el 
arbitrio de referenoia la suma de . . . (en 
letra) pesetas por el año del oontrato.» 

(Fecha y firma.) 
Valdemoro 9 de Noviembre de 1901.= 

El Aloalde, Enrique Fe rnández . 
318.—182. 
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R e l a c i ó n que D. Casto Gallego Largo, domiciliado en Afontejo de la Sierra, como encargado de la dirección de trabajos en la mina 
á continuación se expresa, presenta ante el Jefe de Hacienda de esta provincia, durante el tercer trimestre de 1901, según disn0 ¡f̂  
artículo 35 del Reglamento de 28 de Marzo de 1900. 116 ^ 

NOMBRE DE LA MINA P R O V I N C I A T É R M I N O M U N I C I P A L 

Minera] extraído en este 
trimestre 

Ley por 
qu in ta l 
mótr i co 

Valor tntogro 
del q u i n t a l 

métr ioo i b o 
c a de m i n a 

Pían. Cent». 

Importe 

total 

Ptaê. Cinttt. 

3 por 100 

del 

yalor in tegro 

Pta». Centn. 

OBSERVACIONES NOMBRE DE LA MINA P R O V I N C I A T É R M I N O M U N I C I P A L 
Clase 

Quínta lo s i . . ' 
t r i eos 

Ley por 
qu in ta l 
mótr i co 

Valor tntogro 
del q u i n t a l 

métr ioo i b o 
c a de m i n a 

Pían. Cent». 

Importe 

total 

Ptaê. Cinttt. 

3 por 100 

del 

yalor in tegro 

Pta». Centn. 

OBSERVACIONES 

Madrid Pla ta » » * » El trabajo verificado en este tri 
meBtre se ha reducido al desasí» 
limpia y conquistas de hundiai e r; 
tos en pozos y galerías. 

» » * » El trabajo verificado en este tri 
meBtre se ha reducido al desasí» 
limpia y conquistas de hundiai e r; 
tos en pozos y galerías. 

Montejo de la Sierra 8 de Octubre da 1901 .=E1 Capataz facultativo, Casto G. Largo. 
312 938. 

Providencias judiciales 

A u d i e n c i a s p r o v i n c i a l e s 

MADRID 
Succión 2.*—En la oausa procedente 

del Juzgado de instrucoióu del distrito 
del Hospital, seguida contra Vicente Car-
bonell y otro por el delito de falsedad, 
ha diotado la Secoión 2 . a auto señalan
do el dia 16 de Dioiembre y hora de la 
una en punto de su tarde pa ra dar co
mienzo a las sesiones del Juicio oral , 
mandando se cite al testigo I>. Carlos 
Seller Roig, viajante de comeroio, como 
lo veritioo por medio de la presente, á fin 
de que comparezca ante la expresada 
Sección, sita en el Palaoio de Jus t ic ia 
(Salesas), en el indicado dia y hora , 
haciéndole saber al propio tiempo la 
obligaoión que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento bajo la multa de 
cinoo á 50 pesetas. 

Madrid 12 de Noviembre de 1901.=E1 
Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

318.—216. 

Sección 2 *—En la o a u 9 a procedente 
del Juzgado de instrucción del distri to 
del Hospital, seguida contra Vicente Car-
bonell y otro por el delito de falsedad, 
ha dictado la Sección 2 . a auto señalando 
el dia 16 de Diciembre y hora de la una 
en punto de su tarde para da r comienzo 
á las sesiones del Juicio oral , mandando 
se oite al testigo D. Tomás Sanchlz 
Valdés, cuyo paradero se ignora, como 
lo verifioo por medio de la presente, á Ün 
do que comparezca ante la expresada 
8eccióu, sita en el Palaoio de Just icia 
(Salesas), en el indicado dia y hora, 
haoiéndole saber al propio tiempo la 
obligación que tiene de concurr i r á este 
primer llamamiento bajo la multa de 
oinco á 50 pesetas. 

Madrid 12 de Noviembre de 1901.=E1 
Oficial de Sala, Eduardo Domínguez . 

318.—217. 

Sección 2. a —En laoausa prooedentedel 
Juzgado de instruooión del distrito del 
Hospital, seguida oontra Vicente Car-
bonell y otro por el delito de falsedad, 
ha dictado la Secoión 2 . a auto señalando 
el dia 16 de Diciembre y hora de la una 
en punto de su tarde para dar comienzo 
á las sesiones del Juicio oral, mandando 
se oite á la testiga Ju l i a Vila Sanca, cuyo 
domicilio se ignora, como lo verifioo por 
medio de la presente ,á í ln de que compa
rezca ante la expresada Seeción, sita en 
el Palacio de Just icia (Salesas), en el in • 
dioado dia y hora , haciéndola saber al 
propio tiempo la obligación que t iene de 
oonourrir a este pr imer llamamiento ba 
jo la multa de oinco á 50 pesetas. 

Madrid 12 de Noviembre de 1901. = E 1 
Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

818.— 214. 
— " v > - » x = -

Sección 2 . a —En la causa procedente del 
Juzgado de instruooión del distrito del 
Hospital, seguida o o n t n Vicente Carbo-
nell y otro por el delito de falsedad, ha 
dictado la Secoión 2 " auto señalando el 
dia 16 de Diciembre y hora de la una en 
punto de su tarde para dar comienzo á 
las sesiones del Juioio oral, mandando se 
cite al testigo D. Cristino Sánchez Aré-
valo, Abogado y publicista, como lo ve
rifico por medio de la presente, á fin de 
que comparezoa ante la expresada Seo-
ción, sita en el Palaoio de Justicia (Sale
sas), en el indicado dia y hora, hacién
dole saber al propio tiempo la obligaoión 
que tiene de concurrir á e9to primer lla
mamiento bajo la multa de oinco á 50 
pesetas. 

Madrid 12 de Noviembre de 1901.=El 
Ofioial de Sala, Eduardo Dominguez. 

318—215. 

J u z g a d o s de p r i m e r a ins tancia 

HOSPICIO 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez interino de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital 
con fecha 24 dol actual , en expediente 
olvil promovido por D. Frauoisoo Alva

rez Espías, sobre que se le declare here
dero abinteslato de su esposa doña J a 
cinta Tomasa Paz Arauzamendi y Goioo-
eohea, se hace saber el fallecimiento a b -
intestato de doña Jac in ta Tomasa Paz 
Arauzamendi y Goicoechea, que tuvo lu
gar el diez y siete de Febrero del co
rriente año en el Manicomio de Ciempo-
zuelos, y se cita y llama por medio del 
presente á las personas que se crean con 
igual ó mejor derecho á la herencia de la 
finada pura que dentro del término de 
treinta días comparezcan en esto J u z g a 
do á r e d a m a r l a con los títulos justificati
vos, debiendo hacer constar que única
mente tiene r e d a m a d a la herencia su ci
tado esposo D. Francisco Alvarez Espías, 
por manifestar que la mencionada su es
posa carece de parientes. 

Madrid veinticinco de Ootubre de mil 
novecientos uno .=V.° B.°—Firmado.*»El 
Actuario, P . H . ,Lu i s Fazzini. 

9 0 — P . 
COLMENAR VIEJO 

En virtud de providencia diotada oon 
esta fecha por el Sr . D. Gaspar Grotta y 
Palacios, Juez de primera instancia de 
esta villa y su part ido, en la demanda de 
juicio universal de testamentaria promo
vida por el Procurador Ü. Luis de la Peña 
Hernán , en nombre de D. Eugenio Caste-
lo Sauz, mayor de edad y veoiuo Ue Be 
cerril de la Sierra, se llaniu por tercera 
y última vez por medio del presente edlc 
to a los que se crean con dereoho a los 
bienes quedados al fallecimiento de doña 
Juana Sauz Montalvo, que teugau el ape
llido de Castelo, para que comparezcan a 
deduotrlo a m e este J u z g a d o eu el térmi
no de dos meses, á ooulur desde la fecha 
de su publicación; bajo apercibimiento 
de que no será oído en este juioio el que 
no comparezca dentro de los dos meses 
por los que se hace este último llama
miento, haciéndose constar que la cau
sante, también vecina de Beoerril de la 
Sierra, otorgó su testamento en dicho 
pueblo con fecha treoo de Noviembre de 
mil oohocientos ochenta y nueve, y que 
el actor ejercita su aoción como pariente 
de la finada. 

Colmenar Viejo ooho de Noviembre de 
mil novecientos uno .=V.° B.°=E1 Jaei 
de primera instancia, Grot ta .=El Escri
bano, Miguel Guardiola. 

89.-P. 

D. Gaspar Grotta y Palaoios, Jaez de 
p r imera instancia de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Hago saber: Que procedente de dili-
genoias para hacer efectivas IAS COWÍ 

en que fué condenado D. José Zolloíi 
Frutos Fernández, como marido de doi\ 
Nieves Paros, en el recurso do casación 
interpuesto oontra la sentencia diotad» 
denegándo la defensa por pobre que ti
nta solioitada, se saca á la venta en pú* 
blioa subasta , por segunda vez y con 
rebaja del 25 por 100 de la tasaolón, co
mo de la propiedad de dolía Nieves P*' 
ros, la linca siguiente: 

Una casa situada en la población deBl 
Molar y su oalle l lamada del Real, w 
fialada con el núm. 2: lináa por la dere
cha entrando en ella con la calle del Po* 
z o d e la Cilla, por la izquierda con cu»-
dra de esta haoienda y por la espal** 
oou la calle de las Eras; tasada p o r ! w 

peritos en 3.375 pesetas . 
Pa ra cuyo remate, quo tendrá lugar r t 

este Juzgado y su Sala audiencia. »e 
señalado el día 10 del próximo w c 5 

Dioiembre, á las diez; adviniéndose <lc 

no se admitirán posturas que no c Q 

las dos torceras partes del avalao. P 
via la rebaja expresada; que P a r * . , 0 ^ 0 . 
par te en la subasta deberán los Iioit* 
res consignar previamente en ia 
Juzgado ó en el Establecimiento des» j 
do al efecto una cant idad i g " a l p 0 ¿ e 

menos al 10 por 100 efeotivo del v*10^ 
la tinoa, y que no se ha s u p H d o l * 
de títulos de propiedad. v-0. 

Dado en Colmenar Viejo á 11 ú ^ 
viembre de l901=»Gaspar G r o t t a -
Escribano, P . H., Pedro T. Mansil'»* 

319.-230-

• s c u e l » t ipol i tográi ica del tíoap1010' 

! » • Telefono »*• 


